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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00338-00 

 

En atención a que el automotor objeto de esta acción, se 

encuentra aprehendido, el despacho resuelve: 

 

1. DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas HAU609 interpuesta por OLX FIN 

COLOMBIA S.A.S. en contra de JOSÉ MANUEL PULIDO 

SÁNCHEZ.    

 

2. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión que 

recae sobre el automotor de placas HAU609 la cual fue ordenada 

mediante auto proferido el 18 de mayo de 2023. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para 

lo de su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3. Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es necesario el desglose de los mismos. 

4. Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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